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DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. Se declara de interés nacional; con~

forme a 10 dispuesto en el artículo noventa y dOI> de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agr.ario¡ la pt1esta en ":'iego y la TE.'dif,·
tribución de la propIedad de lazana regablepor,' el canal de
Castilla-Osorno Sur, en las provincias, de Burgos yPalenda,
para cuya transformación económico-social se llevarán a cabo
todas las actuaciones que -autoriza la. rnencion$.da. Ley.

Dos. La zona regablea que serefiereIs declaración de
interés nacional, contenida en el párrafo anteri<>r, se divide en
dos subzonas, denominadas A y B:

Subzona. A. En la IJ1argen izquierda del canal de Castilla.
Línea continua y cerrada que, partiendo. de la tonta delca~
nal de Castilla. en el engende la acequia A~V~une, sigue por
ésta hasta su cruce con el desagüe D-V -cuatro. continuandQ
por el mismo para tenninar en. su. desembocadura en el· río
Valdavia. este rió hasta el pasosuperlor delc:anal d,e Castilla y
el mencionado canal para llegar al. punto de origen.

Subzona B. Línea continua y cerrada. con otige~ en el pUn
to de arranque del canal elevado en la margenderoclla del ca~

nal. de Castilla, siguiendo. aguas arriba hasta su encuentro
con el désagüe D.II~doce;este desagü&, e.rio. Va.Idayiahas-ta. el
ferrocarril. sigue por el ferrocarril· basta #lcamiJi() de la Ve~

guilla. este camino hasta la carretera N-seiscientasonce-.de
Palencia a Santander; sigue por esta carretera h4stael des
agüe D-Il-diez; este desagüe, acequiaA~II·4os~uno, hasta, la
acequia A-U-dos, llegando a. su derivacíón,delcánal C,ll;
este canal. hasta la acequia A~ILcuatro, qu~ termIna en el río
Vallarna; este rio. aguas abajo•. ,sigue. por, las. acequlas. A~U
seis y A-U, continuando por esta ultima. al <l.esagüe D-II-rlos,
llegando por él al cruce con el canal de CastHla, por el que
sIgue al punto de origen de la aceqlliaA~VI~cinco;e~taftcequia.
hasta su terminación en. el desagüe. D-VI~Uho¡ este desagüo.
fio Vallarna, aguas arriba, para seguir por la aceQuia AN-tres.
que deriva en el canal de Castina, y por este último, hasta el
punto de origen.' .. .,

La superficie total de las dos subz.onas así, delimitadas es
de dos mil seiscientas veinte hectareas aproximadamente, .in
cluidas en los términos municipales de Melgar de Fernamental;
en la provincia. de Burgos, y los de Cañadas deCMtJlla, Lanta~

dUla, Osomillo, Osorno. Santillana de Campos .y. ViIladieZ:rna,
en la provincia de Palencia.

Articulo segundo.-El.lnsl:ituto Nacional de· Reforma. y Des
rrollo Agrario redactará el ·Plan Gérieralde Transfortnaclón
de la zona regable en la .forma que establece el articulo noven~
ta y siete de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo tercero...:-Uno. En la zona regabl~, delimitada..en
el articulo prtmero,siempre que no se haya' tomado posesión
de las nncas de reemplazo. quedan sin efecto los trabajos de
concentración parcelaria que se··hayan realiza:do,alamparo ·de
los Decretos mil doscientos treinta y seislm.ilnovecientos seten
ta y dos. de veintisiete de· abril;.y mil quintanto.BBetenta.·· y
cinco/mil novecientos sesenta y seis. dedos:d8' juniQ.

Dos. El Ministerio de Agricultura, conforme·al..'artículo·.no
venta y seis de la Ley de Reforma y Desarrollo A3'rl:lrio, detar"
minara por Orden ministerial. que sepüblicaráen,el ..BolcHn
Ofidal del Estado-. los. sectores de la zona tegable·.en 10$ que.
utilizando en cuanto sea posible los trabajos ya,n~a1izados,sa

llevará a cabo. confonne al libro tercero. titula VI.· de la
mencionada Ley. la concentración _parcelaria que,'a todos los
efectos, queda declarada de utilidad pública y urgente- ejecu·
ciÓn.

Tres. El Ministerio de Agricultura, teniendo en cuenía el
aumento de dimensión económica delas explotaciones queim
plican las actuaciones acordadas por este Decreto y siempre
que concurran los demás r~uisitos exigidos por el articulo cien~
to setenta. y siete de la Ley de Reforma y. DesartdHo Agrario,
podrá acordar la revisión de Jos trabajos de cortcentración,eJl
los casos que ya se haya tomado posesión de las fillcas de
reemplazo,

Articulo cuarto.-El presente. Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Ofic:ialdel Estado...

Así lo dispongo por el presente' Decreto dado en Madrid a
siete de marzo de mil novec~entos setenta y'cuatto.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TO)'....rAS ALLENDE y GARC1ABAXTER

DECRETO 728/1974, de 7 de marzo, por el que se
declara de intarésnacional· la zona regQbte por
el canal de Castilla-Ramal de Campo,ll.(Polígono
de la Nava). ~en la prm'incia de Palencia.

Como consecuencia del estudio económico que'con la finali
dad de intensificar y ampliar los regadíos incluidos en la. co
marca ",Tierra de Campos" se han JJevado a. cabO, se ha deducido
la rentabilidad de la transftJrmación en regadio de lazuna rega
ble del Canal de Castilla-RamaL de Campostf:'ollgono de ·la

Nava), en la provincia de Palencia. para la cual han ~esultado
unos indice técnicos y económicos muy favorables. Imcada ya
por el Ministerio de Obras Públicas las obras principales de rie·
go, puede lograrse en. breve plazo la traD:sformació~de la zona,
si se adoptan simultáneam~nte unaserle de medIdas. que es
timulen y apoyen la reforma estructural de las explotacIOnes.

Para esta finalidad. será necesario proceder a efectuar peque
ños retoques en. Jos .. tmbalos de .• coneen.ación parcelaria ya
realizndos con el fin deadaptarios a la nueva situaci.Ón creada
por la transformacién en:regadio. Con esta aet~aci6n, comple~
mentadacoi'l la capitalización ·de las explotacIOnes y la me
jora de la asistencia téGl1ica,se podrá. conseguir que las nuevas
explotaciones tengan una orientación de .tipo ganadero ~~ra la
que los agricultores afectados tienen sufICIente preparaclOn,

En suv!rtud. a propuesta del Ministro de Agrkultura y pr?
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
quince (le febrero de mil novedentos set,¿nta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primer9~-Uno. SedecIara de interés nacional, con·
forme a lodispu8!;to en el artículo noventa y dos de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, la puesta en riego y la redis
tribución de la propledad de la zona regable del Polígono de
la. Nava, 'perteneciente al sistema canal de Castilla-Ramal de
Campos, . en la provincia .dé Palencia, . para cuya transf0.rma~
ci6n económico-soCÍal se llevaran a cabo todas las actuacIones
que autoriza la mencionada Ley.

Dos, La zona Tegable a que se refiC'"re la deClaración de in
tt'"res rmcionül. contenida en el pllrrafo anterior, queda fljada
por los limites siguientes;

1'fnea cerf"ada y continua. con origen en la carretera de
Fuentes de i\;ava a FrechUla; en su nuce con el canal de Ctun
pos; este canal, hasta su ccucecün la carretera de Becerril do
Campos &. Fuentes de Nava. Arroyo Viejo de la Poza, hasta su
e.hcuéntro C'Jn la curva de nivef setecientos cuarenta Il1ctros. y
sigue por ésta, hasta el arroyo del RetortiHo y aguas ar:riba~
por este arroyo, hasta llegar a la carretera de Be<:ernl de
Cainpos a FUBntes de Nava, sigue por esta carretera hasta el
encuentro con la de Fuentes de Nava a Frechilla. y por esta ca·
rretera. al punto de origen.

La superficie delünitada es de seis mil seiscientas cin(;uen
ta hectáreas, de las <;ne cinco n,Ül seiscientas treinta y nueve
son útiles para elriegó. pertenecientes a los términos munici
pales de Becerril de Campos. P~trede5 de Nava y Fuentes de
Nava, todas: ollas de la provincia de Palencia.

Artículo scgundo.-El Instituto· Nacional de Reforma y Des
rroHo Agl'afio redactará el Plan General de Transformación
de la zona regable en la fOrma que estabJeceel articulo noven
ta y siete de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Articulo tercero.-Estando ya realizados en fase de t)jecución
o de proyecto las obras priI1cip&les. de riego a cargo de la
Co-nfedel'ación Hidrognifica del· Duero. no se estima necesaria
la redacción del PlanCoordinago de obras que se especifica
en el articulo <-iento tres de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario re
dactara un proyectoCIue comprenda todas las obras necesarias
para comple1nr las redes de ia Confederación Hidrográfica del
Duero, dando conocimiento Gel mismo a la Dirección Genernl
de Oblas Hidnwlicfls.

Articulo Ctlarto,-Uno, Realizada la concentmción parcela
rja en los té~nlinosmunicipa1es afectados por la transforn<n
ción en rcgadlO, al amparo de los Decretos mil sesenta y ocho!
mil novecientos sesenta y ocho, de veintiocho de mayo; dos
cientos vejnLionetelinil noveci.entos sesenta y nueve, de dieciocho
de febrero, y tres mil cieIlto -veintiséis/mil novecientos sesenta y
cinco, de catol'ce de octubre, el Ministerio de Agricultura podra.
conforme al álticulo noventa y seis de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, determinar por Orden m.inisterial, que se publi·
cará CI1 el .,Boletín OfiCial del Estado", los sectores de la zona
regable, en los que, terminada. la concentración parcelaria, se
haga preciso recUficar los trabajos realizados paTa acomodar 109
lotes de reemplazo al trazfidodefinitivo de las redes, lo cu~~!

scl!evará a cabo conforme al libl'ollI, titulo sexto, de la
mencionada Ley.

Dos, El Minísterio de Agricultura, teniendo en ctlenía el
aumento de .la dimensión económica de las explotaciones que
irnplica las actuaciones· acordadas ... par esta Decreto y siempre
que concurran los demás requisitos exigidos por el articulo cien~

to setenta y siete dala Ley de Refonna y Desarrollo Agrario.
podra acordar la revisión de los trabajos de concentración en
los casos que ya se haya tomado pósesiónde las fincas do
reemplazo.

Arti.culoqulnto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado,·.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete C!ll marzo de mil noveCientos setenta y cua.tro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A&,[icu1tura.
TOMAS ALLENDE Y GAfiCIA-BAXTER


